	Fecha
	19 de junio de 1961
	Sesión número
	25

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrente: Carlos Blanco Cole

	Tutelado: Encarnación Mora Mora

	Recurrido: Director de Migración

	Objeto del recurso: El recurrente objeta la detención e inminente expulsión del tutelado. 

	Respuesta del recurrido: El tutelado es extranjero, pese a hacerse pasar como costarricense, y se cambia de nombre continuamente; por estar indocumentado y ser indeseable, se está gestionando su expulsión.

	Parte dispositiva
	Sin lugar (procedimiento justificado). VS del Magistrado Acosta.


N° 25
SESIÓN ORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las catorce horas del día diecinueve de junio de mil novecientos sesenta y uno, con asistencia inicial de los Magistrados Baudrit (Presidente), Valle, Quirós, Ramírez, Acosta, Jacobo, Trejos, Sanabria, Calzada, Fernández, Jiménez y Porter. 
Artículo IV
Visto el recurso de Hábeas Corpus presentado por CARLOS BLANCO COLE a favor de ENCARNACIÓN MORA MORA, en que el Jefe del Departamento de Migración informa que Mora es extranjero y que no ha podido demostrar que es ciudadano costarricense como pretendía, y que acostumbra cambiarse de nombre, según le convenga; que por no tener documentos legales que acrediten su permanencia en el país va a ser deportado al de origen, se acordó: declarar sin lugar el recurso, con recomendación especial al Poder Ejecutivo de que el decreto de expulsión se dicte a la brevedad posible.

El Magistrado Acosta, de acuerdo con las razones dadas por él en casos semejantes, se pronunció por declarar con lugar el recurso.
